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^ c r o s  DEL G O B IE R N O .

BANDO* ;
£Z C. Lui« Gonzaga Vieyra, general 

de brigada graduado% y goberna
dor del Depar lámanlo de México.

' . *V ,3*.- , *'• * >* .V «¿ií, V ' I "rj ^  -
Por el Ministerio de Hacienda te 

me ha comunicado con fecha de hoy 
el siguiente decreto.

Exmo. Sr.— El Exmn. Sr, Presi
dente provisional de la república, se 
ha servido expedir el decreto que si 
gue.

•.Antonio Lope* de Santa-Anón, 
general de división, benémerito de la 
pátria y Presidente provisional de ■ la 
república mexicana, á todos sus habi
tantes, sabed: Que con el importan
te objeto de fomentar la prosperidad 
nacional en uno do sus principales ra
mos, cual es el del comércio: á vista 
de la necesidad urgente marcada por 
le opinión pública, de reformar el a- 
rsncel marítimo, expedido en 11 de 
Marto de 1837, conservando de él 
cuantas disposiciones ha ^manifestado 
Inexperiencia ser de positiva utilidad, 
y consultando asimismo al fomento de 
los intereses de lo industria mexicana, 
cuya protección es uno de mis prime
ros cuidados; en uso de las facultades 
que me conceden las bases adoptadas 
en Tacnbaya, y juradas por los repre
sentantes de los Departamentos, lie te 
nido á bien decretar el siguiente.

A R A N C E L  G E N E R A L
. v ; .*

DB
Aduanal marítimas y fronterizas.

Art. l.« Todo buque de cualquie 
ra nación que nó esté en guerra con la

# *
mexicana, será admitido en los puer
tos de esta, que se hallen habilitados 
para el comercio exterior; pero bajo 
la condición de que el cnpitan ó so
brecargo, y la tripulación dal buque, 
así cómo este y las mercancíus que 
conduzca, se sujeten á la observancia 
de las reglaa prescritas en este tlecre- 
to, ó las que rijan at tiempo del arri 
bo del propio buque, á la satisfacción 
de los derechos que este Arancel im 
pone, y á las penas que él mismo es
tablece para los casos de infracción de 
ellas.

A it. 2.* Son puerto* habilitados 
para el comercio exterior, los siguien
tes.

En el Seno Mexicano.----Sisal,
Campeche, San Juan Bautista de T a 
banco, Ver acruz, Santa-Anna de Ta- 
muulipas, Mutamoros.

En el mar del Sur.— Acapulco, S. 
Blas, Miixatlan.

En el golfo de California.— Cuai
mas.

En el mar de la alta C a lifo rn ia - 
Monterey.

SECCIO N  L

Exenciones de derechos en todo ó 
en parte.Í.\ /. - v¿,' ’’ J* 'Ts >V  ̂ r, v, *

A r t  3.* Los buques nacionales, 
ouando conduzcan géneros, frutos ó 
efectos extrangeros ó del país, de un 
puerto á otro ú otios de la república, 
serán libres del derecho de toneladas. 
. A r t  4.* Serán libres de todo de 

recho en cualquiera buque que se im
porten los efectos siguientes.

I. Animales exótico* ¿  disecados.
II. Azogue.
III. Alambre de cardas.
IV . Colecciones mineralógicas y 

geológicas.
V . * Cosas preciosas de historia na

tural.

*

VI. Diseños y modelos de bulto 
fe máquinas, edificios, monumentos 
y embarcaciones.

-VII. Libros impresos á la rústi
ca y en pasta. :— -r-— --

V III. Mapas geográficos y topo
gráficos, y cartas náuticas.

IX . Máquinas, aparatos é instru
mentos para las ciencias. .

X- Máquinas y aparatos para la 
agricultura, minería y artes, excluyén
dose los alambiques que no atan de 
nueva invención. En esta y en la 
anterior clasificación se entienden por 
máquinas, los artificios compuestos de 
varias piexas con el objeto de poner . 
en juego las fuerxas mecánicas; y por 
aparatos, los artificios compueclos da 
varias piezas apropósito para los ex
perimentos físicos y para al ejercicio 
de las afinidades químicas da todos 
los cuerpo*, sean sólidos, líquidos, gaseosos ó imponderables; es decir, que 
carecen de peso sensible.

X I. Monetarios antiguos y moder
nos de todos metales; azufres y car
tones.

X II. Pilos mayores para arbola
duras de buques.

X III. Plantas exótica* y sus si
mientes.

X IV . Toda clase da embarcacio
nes en su naturalización.

XV. Trapos de lino en padecerte.
Art. 5.* Los efectos libres de de

rechos á su importación, lo serán 
igualmente da cualquiera otro en la 
circulación iuterior. 
v Art. 6 *• No obstante la libertad 

de todo derecho que establece el ar- 
tículo 4.a para los efsetos que en él 
se especifican, se comprenderán estos 
en el manifiesto general y en laa fac
turas particulares, con la consigna
ción personal que previene el art. 22 
§ 1.a— Si llegaren á la república sin 
los documentos expresados, y hubie-
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acta, m  vacará la 
•moa, y en e*. 

de cien paso», entra- 
de loa aftctoa al oóq» 

spectivo, para que do tenga 6 
•icioidisposición de quien corresponda

(Continuará.)

REMITIDOS.

A lo r s i  editor*» del Mosquito.
RV?

t . . .

p a l
, ** i

til; <!

Bu casa, Julio 81 de 1842.— Mu) 
señores mío* de lodo mi aprecio; ya 
habrán vdes. visto el editorial del Si* 

0 X IX, del vjérnes 20 del que fina, 
n el que tratándose de fas euestiones 

habidas entre la Prefectura y el Sr. 
Sanche* Feijoo, tus editores después 
de suponerse imparciales, y sin el me 
ñor interés ni prevención en favor de 
algunos de los eontendentes, se ocu
pan de hacer los elógios del Sr. regi
dor comisionado de cárceles, á la vez 
que inculpar al Sr. prefecto: del pri
mero dicen, que estándo encargado 
dé' la penosa comisión de cárceles, 
ha penetrado el desórden que reina 
en aquella mansión, que ha procura 
do hacer algunas mejora* y evitar 
ciertos abusos:, ir del segundo, que 
maltrató al Sr. Fijo, que la negó el 
tratamiento debido, que faltó á la mo
deración, que obró sin exámen, &c. 
&c. &c.y y todo esto como una prue
ba do imparcialidad. ¡Vaya sobre que 
todo va en progreso. . . . !  Poro lo mas 
gracioso de la pieza es la habilidad 
con que se separan de la cuestión, y 
el disimulo con que indican que el 
Exmo. Sr. gobernador debe tomar 
una providencia que haga cesar el 
escándalo que tales diferencias han 
ocasionado, y quizá querrían que tal 
medida fuese la de remover al Sr. 
Icete. - T í *

He dicho que ve han separado de 
la cuestión, porque pila en mi con
cepto debería contraerse; 4 si el Sr. 
Sánchez Feijoo se ha hecho acreedor 
á ta multa que le impuso el Sr. pre
fecto, , si faltó ó no al respeto y con
sideraciones que le son debidas: si 
ei)uel funcionario debió ó no dejar 
‘ hda su autoridad, y si he ó no obre*

. •I aplicar la multa, dentro de la 
órbita de sus atribuciones, mas en ór- 
dfert á estos puntos nada se dice.

Los señores editores parece que 
o faltado á la imparcialidad que 

debiera distinguirlos, y á la modera
ción de que tanto han blasonado, y

n dado lugar á congetu- 
rae que no les hocen mucho jhonor: 
dícese que el tal editorial « o  es pro
ducción de dichos señores editores: 
que los autores de ellly lo son los Brea 
Garza, Ezeta y celador Yepavídes, 
que en ella no han tenido mes parte 
que la condescendencia en hacer se 
imprimiese en la parte editorial como 
eos» propia; tus* acato será esta una 
inculpación por error ú otra causa 
yo apreciaré que se vindiquen de esta 
nota, y que nos digan ciaría verbis, si 
el Sr. Sánchez Feijoo faltó al respeto 
al Sr. prcfectp, si éste funcionario do 
bió desentenderse ó corregir aquel 
*xc»so, y por último, si obró ó no den 
tro de la órbita de sus facultades.

Con tal objeto, supl.oo á vdes., se
ñores editores, se sirvan tener la bon
dad de dar un lugareño en su apre 
ciable periódico á este articulo, cuyo 
favor les agradecerá— E l enemigo de 
lo» hipócritas.

También apreciaría me dijesen si 
los Sres. regidores tienen tratamien 
co por disposición de alguna ley.

I • • : ’ '
-

Prosigue el plan de policía.

VINATERIAS.
*¡L  4 *, O l  JV. K-r. • •‘ ^  . s 5 -■ *• ;* * » ' r * v ■ ; * % •• ' # * • V * 4 * * ' 'ir v -y" ¿IgWfLHE iHÍ.

Me es indispensable difundirme en 
este articulo mas de lo que yo quisie
ra, para manifestar cuanto ocurre so 
bre esta materia. Hay bando para 
que los mostradores se fijen con inme
diación á la puerta, con el objeto de 
impedir la permanencia de los consu
midores en la vinatería. Lo hay para 
que se ponga una tabla, ó barrote di
visorio del mostrador á la pared, en
tre ambas puertas, para evitar que los 
consumidores se oculten, y para que 
en los dias festivos y horas prohibidas 
no se introduzcan por la puerta de la 
tienda ni reato de ella, que es vinate
ría. Lo hay, para que por cada ébrio 
que se encuentre tirado á la inmedia
ción de la vinatería, pague 10 pesos 
de'mnlta el vinatero, pulquero ó cer
vecero. No está derogado el que 
previene que la banqueta de la inme
diación á ella, se conserve limpia y 
no con los charcos que forman los ori
nes de los ebrios; y esto bajo de la 
multa que so designa. Vigente está 
el que prohíbe la venta de licores los 
días festivos, si no es desde la una del 
dia en adelante, ni vender después de 
las nueve de la noche, bajo la penado 
50 pesos de multa.

Hay otras disposiciones que no es* 
tán derogadas, y mandadas observar 
por la antigua Audiencia, virreyes y 
otras autoridades políticas; pero todas 
y cada una de clisa se infringen con

de quedar impune: si la apatía y 1| 
descuido en cierto modo los ha dé Jü 
torizar: si las leyes no han de serL í- 
tedas, y  si vilipendiadas y de niñ»?in 
efecto; seria menos mal el d e r o g ó  
todas, para no dar lugar á que no» re. 
pitan lo que ya han dicho otros; n„Q* 
nuestras leyes son hojas de papel, y ¿a. 
da mas: pero si ellas se ban de obserw 
ver y cumplir, sépanse cuates son |ai; 
infracciones para remediarlas.

A  la vista y alcance de todos, e«uQ 
las que voy á referir y quo con desea- 
ro se cometen, creyendo que no se 
notan y ninguno las ve; y en esto se 
verifica evidentemente el accíoma de 
„me azotan en la plaza; pero que no 
lo sepan en mi casa.™ Los mostrado
res en el estado que hoy se bailan én
la mayoría de las vinaterías, permiten 
sobrado local á los consumidores para 
permanecer en tertulia todo el tiempo 
que les parece. Obsérvense estaa co
sas, principalmente por la noche, y §§ 
palpará esta verdad. Son pocos los 
que mirando oí briago cargado de li
cor, y que con trabajo puede mante
nerse en pié, les niegan éste para que 
no acaben de perder b  cabeza, y no 
salgan á tenderse á lo largo en las 
banquetas, obstruyendo el paso y cau
sando nausea con la suciedad que ar
rojan por la boca y narices. Regís
trense las vinaterías, y véase en cotí 
de ellas hay esa tabla ó barrote divi
sorio entrambas puertas, y no se en
contrará; pero ni se exige el que se 
ponga, ni la mulla designada por tal 
infracción.
IL *  venta de licores en los dias fes

tivos y horas prohibidas, *« hace de 
la manera que todo» palpamos, y pa
so á referir. En alguna» vinaterías, 
en las que duermen los dependientes 
regularmente pora evitar que la ro
ben, bajo este pretexto se tiene el dre 
festivo, desde las cinco y m ed» de la 
mañana, una de bs puertas entre
abierta, por la que entra todo el que 
quiere (principalmente los aguadores) 
á beber ó comprar á medida de su 
deseo: reconviene un celador ó agen
te de policía aquella infracción, y con 
el mayor calor se niega y se contesta: 
que el hombre que se ha visto salir e* 
el criado que llevó el chocolate? y «  
es muger, la lavandera que fué á en
tregar la ropa; eludiendo de este mo
do Ta ley; mas lo cierto c», que aun
que no en el todo, la vinatería se man* 
tiene abierta, y se expende con disi
mulo el licor.

t Continuará )
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Habilitación de corredora. - '’ T-̂r , ?7- ■

b&

Dice el Reglamento de la materia, 
en su nrt. 8.*: „Para obtener el titulo 
de corredor, se requiere ademas de 
la calidad de mexicano, exigida por 
Insjeyea vían te», estar en e l ejerci
cio de sus derechos y domiciliado en 
la capital; ser mayor de veinticinco 
años, y acreditar cinco de práctica en 
el comercio, hecha en el deapacho de 
algún comerciante de cualquiera pla
za de la república, 6 de un corredor 
autorizado por las leyes en latmisma» 
plazas ó en plaza extrangera, tenien 
do de ejercicio en el país al menos 
doa años.”

Nada dirémos de la calidad de me
xicano de que carecen muchos corre
dores extrangeros, porque hemos vis
to la gracia que sobre este particular 
les ha dispensado el Presidente de la 
república; pero dudomoa que algunos 
corredores tengan el requisito de la 
edad que previene el Reglamento, asi 
como la práctica de cinco aftas en el 
comercio, y por último, el ejercicio de 
dos años al menos en el país. Cree
mos que en esto ha de haber habido 
algo de drogas, y en tnl caso, quisié
ramos que ellas fueran motivo para 
minorar el número de corredores, por
que son mas los gatos que las asadu- 
las, y por*darle respetabilidad a) Re
glamento.

Prosigue este en tu 9.° artículo.
„No pueden ser correderos........ 111.
Los eclesiásticos, los militares en ser
vicio activo DGf*y los funcionarios pú
blicos, cualquiera que sea su clase y 
denominQCÍon<=T]Q.w

¿Pues cómo se ha tolerado y aun 
tolera que el Sr. Sánchez Peijoo ejer 
za la correduría, siendo regidor? No 
tiene esto otra respuesta, que confe
sar el capricho y que se cuida muy 
poco de la dignidad municipal; por
que esto de ver al Sr. regidor de gran
de uniforme en la procesión del Cor* 
pus v. g.; y r| otro día haciendo ba
lance en un asqueroso tendejón, ten
tando y Valorizando trapos sucios, no 
cg cosa muy decente ni aun en nues
tra república, por cuya inmensa gar
ganta pasa cuanto mas hay de ridícu- 
lo en el mundo. Pero ya habrá pal
pado el Sr. Feijoo, «pie la regiduría 
je ha sido d*ñeta, pues por esta y so
to por esta le lia sobrevenido un con
tratiempo en el curso de su ascención.

ha marchado con fuerzas respetables 
fftbrs algunos pueblos que se han m 
surreccionado en el Sur.

También te dice que han salido. ó 
están próximas á salir Jas tropas de 
Véraerua sobre Yucatán, pira redu
cir á aquellos facciosos á ti upidad 
nacional. Creemos que con tal mo
tivo se ha mandado cerrar el puerto 
de Veracrus, permitiendo solo la sa
lida á'los Vaporea que conducen la 
correspondencia del extrangero. Va 
mandando la expedición sobre Yuca
tán, el general Morales y lleva de su 
segundo a) general Pacheco. Feliz 
sea el éxito de esa jornada.

C AR LO S  I I  E L  H E C H IZAD O .

puede precipitarlo al exterminio. Por 
último, ¿no es público y notorio que 
hay mexicanos libertinos, tan tolo por 
imitación, ó porque hacen m< 
la mas perniciosa moral que ven en 
otro* con tal que sean de ultramar!
¿No vemos........pero basta á nuestro
prepósito lo dicho^quc es no condo
nar . absolutamente la representación 
de Cárlos II, sino respectivamente 
según el estado de nuestro pueblo y 
la crisis en que nos hallamos.

Otros objetos llamaron la atenehm 
da los sensatos en la tarda de la ex* 
presada representación, y fueron la 
autoridad que presidia el teatro y loa' 
expectadores. La primera se vió com
prometida por la descompostura de 
los concurrentes que querían la co
media prometida, y por la autoridad 

Condenamos su representación en I política que la prohibía. Prevaleció 
nuestros teatros, nq porque la tenga- la grita de los unos á la negativa de 
naos por una ficción inventada con la otra; y la autoridad municipal en
impiedad para desmoralizar á los pv I cogida y formidada pasó por la re
cados de la araña. Sabemos muy I presentación. Con tal motivo la opi- 
bren que su argumento es un hecholnion pública manifestó su censura, 
histórico, y no ignoramos que el tea-1 estando unos en favor de la autoridad 
tro es una escuela de moral, cuando [que prohibió la representación, y otros 
se sirve con decencia y  respeto al pú I por los peticionarios de ella. Los 
blico. Pero enlendémos que nuestro I primeros decían que la autoridad de- 
pueblo no está todavía en estado de bjó hacerse respetar, sosteniendo la 
escuchar sin peligro esas representa- prohibición da la comedia, porque 
eiones, porque le falta aquel critério I obligada está á no permitir que la in
indispensable, y alguna otra cosilla moralidad sirva de pasto al público j  
necesarísima para extraer la miel sin I que las comedias no sean peligrosas 
el veneno. Por esta razón no con-1 á la sociedad, pues á no ser por esto, 
vendrá por muchos años en México, I necesidad no habría de que hubiese 
que en sus teatros se representen es-1 un censor que calificase las comedias 
cenas que en otras naciones pasan sin I para representarse ó no. Los según- 
peligro de la ilustración y buen gusto, dos alegan que al públieo se le ofre- 

orta pues, que la tal co- ció la comedia de Cárlos II. y debió 
media tenga sus bellezas, si á su lado dársele, pues no por otro objeto dió 
están la prostitución y la impiedad, su dinero con el que compra también 
cuyas cualidades y no las bellezas, el derecho de aplaudir ó reprobar en 
causan el placer de la mayoría de los el teatro, y el de ser inmoderado 
expectadores en nuestro pais. cuando le agrade, porque sus capri-

Si un pueblo subsiste tranquilo en ehos en el teatro, no están sujetos i  
sociedad, tan solo por el freno de la I leyes de ningún género, 
religión que lo reprime aunque gasta-1 Oida esta crítica y teniendo noso* 
do, y si este pueblo presenta conatos tros como todos, derecho demanifes*
de quererlo escupir, ¿no es una teme- tar nuestra opinión, dirémos franca*

facilitarle los medios (mente que la autoridad p o l f lp  
de que se lo sacuda absolutamente? obligada á prohibir todo lo que eomri-

Hcmos oido que el general Bravo

¿Y qué podrémos esperar de un pue- dere pernicioso á la salod pública, fl- 
blo, desbocado?L « historia moder- sica ó moralmente considerada, pues 
na de Francia, nos da la matsatisfac- asi como obligada está á prohibir por 
toria respuesta. Consideremos á Mé- ejemplo, el pan ó la carne corrompí- 
xico, ó como un niño falto absoluta^ I da que alguno venda al público, por* 
mente de experiencia y previsión, ó I que puede peligrar la «alud del pue- 
como uo adulto, pero enfermo y fie- blo, así también obligada está á vedar 
nético que desconoce su bien y tira en los teatros aquellas escenas, que 
muchas veces el plato á la cara de tómentan al libertmage extragando la 
quien le ministra el alimento y cuid6 buena moral,
do tu salud. Ni como niño creemos! Convenimos en que el público al 
qoe le conviene una educación por entrar en él teatro .compra el dere- 
escenas peligrosa», que solo dejarán cho de divertirse y de aplaudir ó re
de serlo en edad provecta, ni como probar; pero no compra ni puede 
enfermo una curación violenta que corbprar el derecho (porque no lo
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de ultrajar *  la autoridad, de 
(tria con descompasados grito» 

y bastonazo*, ni de rompe? las piezas 
que hay en el teatros únicamente les 
dispensamos la manía de manifestar
te muchas veces con maneras muy 
contrarias ó agenas del trago da ca
ballero* con que allí se presentan* 
Concedérnosles esto porque no pode

dnos dejar de considerar el origen de! 
donde precisamente nace tu descom
postura. En todas las costfs la ma
yor dificultad consiste en dar los pri
meros pasos: disimulando pues, los 
ultrajes que recibe la autoridad mu
nicipal en las diversiones públicas y 
la política, aunque no esté presente, 
nada extraño será que con el tiempo, 
un puñado de hombres audaces des 
cosca también á las autoridades su

Mas si obstinado prosiguiese en ne
garse á tan justa pretensión, no se 
queje su señoría de que haya malos 
juicios, porqoe el que por su mano se 
lastima que no gima.*$-
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tos, desmesurada! carreras y otr«,KCSsaes* wque no para un ,a|on dB
concurrentes, cuya mayor partee.2  
caballeros que desean el buen ¿ j ?
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periores y á las supremas, única cosa 
que nos falta que ver para presentar 
nuestra república como la mas pri
morosa de toda la tierra, sin que se 
•encole por esto la del Norte-América 
«que bastantes casos de esta naturale
za, y aun mayoral, nos h«n referido 
dos periódicos de diversos tiempos.

Sabedores nosotros de que la Co
misión de cárceles no ha perdonado 
economía en la compra de víveres 
para los presos de la cárcel, pues1 
dempre ha procurado comprar lo bue
na y mas borato, en beneficio de los 
presos y del Erario Municipal, quisié
ramos tener á la vista en estado ó no
ticia de dichos víveres y de su calidad 
y precio, para hacerle á ia Comisión 
los debidos honores, ya que sobre 
otros puntos nuestra censura no ha 

• i podido serle fuvoruble, y nuestro pío 
-1 pósito es al redactar el humilde Moa-

caoaueros que desean el buen órrf.* 
y decencia. También sería n>uy ,pre“
ciable y de provecho para la n égo£

estándo lo. géneros tsV b t 
». los uniformára de una

cion,
ratos, .m u c u ra  ae una especia 
do levita f  pantalón, ó cuando  ̂ #menoi
con un género del Hospicio ú otra 
fabrica nocional, pues unos con ctl>

, La Esperanza del dia 2 del cor
riente, so ocupa con mocho tino del 
estada da nuestra industria por causa 
de los A R TE SAN O S, cuya conduc
ta retiere tal cual en sí es, y á fin de 
reprimir los males que ella produzco, 
proponen los editores de la Esperan
za un proyecto sobro el cual llama
mos la atención del supremo Magis
trado, prévia la lectura del artículo 
en que se funda, pues todo él nos pa
rece interesante.

quito, publicar las cosas como son en 
si. Es cuanto podemos decir al Sr. 
Sánchez Feijoo en prueba de nuestra, 
imparcialidad,

zoneras, otros con camiiAs de varios 
colore, y puercas, y todo, con unos 
cabelleras que parecen escob ille , 
no hacen el mejor estómago á los qué 
van 6 tomar cafó para tenerlo bien 
sentado. Alguno de ellos pudiera ha- 
cer funciones de cabo para hacerlos 
estar en órden, cuando no sean capa, 
ces los que despachan en la cantiaa 
de atenderlos. £
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En otro del mismo periódico, dela
tan á la Policía la libertad con que se 
paseen por toda la ciudad los lazari
nos, cuyo aserto atestamos nosotras, 
porque hace tiempo que loa vemos 
pasear con mas ó menos frecuencia,
jMia ignoramos el motivo porque se

concedo tan perniciosa licencia. 
Basta esta indicación para que el ad
ministrador del Hospital de San Lfc» 
zaro vuelva sobre sí, quitando tales li
cencias; y basta también la denuncia 
de la Esperanza para que la autoridad

Klítica de la capital reprima ese a 
i

Muy laudable es la tarea que se ha i 
tomado el Sr. Fuero de ilustrar ¿ la 
clase militar por medio de ftimpreaio- 
nes de la Ordenanza. Ha dado ya el 
primer tomo titulado: Manual del mi• 
/itar, ó Tratado completo de instruc
ción de Ordenanza. Está en corrien
te el segundo tomo de este Manual, 
y ha pedido licencia que se le ha con
cedido, pura reimprimir toda la Orde
nanza del ejército como hoy se halla. 
Mas nada satisfactorios serán los bené
ficos afanes del Sr. Fuero, si no vemos 
establecidas en los cuerpos académias 
para instrucción de las clases, desde 
cabos hasta capitanes. Hay muchoB< 
oficiales nuevos que necesitan de esta 
instrucción para proceder con acierto 
en los actos del servicio 4 que son des
tinado», y sin un estudio particular de 
la Ordenanza no se logra ese acierto, 
porque tenemos la desgracia de que 
el habito no hace al monge. Antes 
la ignorancia era disculpada por la 
falta de códigos, pues se escaseaban 
mucho: ahora abundan por la impre
sión que de ellos hace el Sr. Fuero. 
¿Por qué no compra cada oficial lo 
que tanto necesita para el desempe
ño de su profesión?
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INTERESANTE.

La Junta a Iministratíva de la em
presa de la seda, establecida en esta 
capital el 15 de Abril del año pasado, 
avisa 6 todos los accionistas 6 cuya
noticia no haya llegado la carta eita-

fertoria que con esta fecha he circulado, 
que el domingo 7 de) corriente debe 
reunirse la Junta general á las once 
de la mgñana, en el salón del Museo 
nacional, con el importante objeto de 
oir la Memoria anual de la Comisión 
censore, conforme al art. 58 del re
glamento, y de resolver la continua
ción de J^empresa ó la devolucioa a 
los suscritores, de las cantidades que 
hayan enterado.

México, Agosto 3 de 1842.— Juan 
Nepomuceno Luna, secretario.

Se vende una armazón de visco- 
che ría, de medio punto, en muy buen 
estado y decente. Sobre su precio 
se contestará en esta imprenta.

SU SC RIC IO -VES.
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Parece que «¡gue la resistencia por 
parte del señor alcalde l.°, D. Gena
ro de la Garza, de dar al público la 
noticia que se je ha pedido con ins
tancia, sobre el destino que se ha de
do á las multas que á su señoría le han 

pdo y que su señoría ha exigido, 
un deber de su señoría satisfacer 

al pública sobre un asunto que tanto 
afecta los intereses del Municipio.

Siendo demasiado notorias la inte
ligencia y energía del Sr. D. Diego 
Ramón Somera, muy principalmente 
para el ramo de sociedades, quisiéra
mos que en la nuevamente estableci
da en la calle del Coliseo, que lleva 
el nombre del Progreso, en cuyo lo
cal nada se echa de menos por su 
hermosura y ajuar, correspondiera la 
servidumbre. Los mozos debieran 
hallarse siempre prontos al despacho, 
no permanecer en pelotones con gr

Se reciben las de este periódico en 
la oficina de su publicación, calle de 
la Estampa de San Miguel, núm. 13* 
—El precio mental para la capital es 

de ocho reales, y nueve para fuera» 
franco de porte.
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